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Introducción 

La Ley Hipotecaria y el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, tras su 

reforma por la  Ley 13/2015, de 24 de junio , establecen un sistema de coordinación 

entre el Catastro Inmobiliario y el Registro de la Propiedad , para que éste incorpore  

la  descripción gráfica georreferenciada a la descripción de  las fincas 

registrales, utilizando como base la cartografía catastral . Con ello se persigue 

dar mayor seguridad a los datos de ubicación, delimitación y superficie de las fincas 

registrales que s on objeto del tráfico jurídico.  

Los requisitos técnicos para el intercambio de información y una mejor coordinación 

entre el Catastro y los Registros de la Propiedad se han desarrollado 

mediante  Resolución conjunta de las Direcciones Generales del Catastro y de los 

Registros y del Notariado , que entró en vigor el 1 de noviembre de 2015.  

Desde esta fecha, coincidente con la entrada en vigor de la reforma legal, la 

desc ripción de las fincas en el Registro de la Propiedad  podrá venir acompañada de la 

representación gráfica georreferenciada de la parcela, de acuerdo con la información 

que suministrará el Catastro, basada en el  formato europeo INSPIRE de parcela  

catastral . Con ello se  permitirá identificar sobre plano la situación, forma y 

superficie de la finca registral , superándose la situación anterior en que la mayoría 

de las fincas registrales se describían únicamente de manera literal.  

El ciudadano  puede solicitar voluntariamente  la incorporación en el Registro de la 

representación gráfica georreferenciada  tanto con ocasión  de la inscripción de cualquier 

acto o negocio , por ejemplo, de una compraventa, como mediante una operación 

específica , sin necesidad de esperar a la inscripción de un nuevo acto. Será, en 

cambio,  obligatoria  la incorporación de la representación gráfica  

georreferenciada  para realizar la inscripción de operaciones que supongan una 

reordenación de los terrenos, tales como segregaciones, agrupaciones o 

reparcelaciones así como en la inmatriculación de fincas.  

Cuando la representación gráfica catastral no refleje la realidad fí sica de la finca sobre 

la que se pretende hacer la escritura o la inscripción registral, se puede aportar 

una  representación gráfica alternativa  (RGGA) , la cual, una vez  otorgada la 

correspondiente escritura o  inscrita en el Registro de la Propiedad , podrá dar lugar a la 

oportuna rectificación en el Catastro Inmobiliario.  

El presente documento  no es un manual de procedimientos o de trámites jurídicos para 

realizar los pro cedimientos necesarios para alcanzar la coordinación entre el Catastro y 

el Registro de la Propiedad, que están regulados por la Ley 13/2015 y la normativa de 

desarrollo. Este documento pretende ser una guía que incluya  un conjunto de 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/25/pdfs/BOE-A-2015-7046.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11655.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11655.pdf
http://www.catastro.minhap.es/documentos/formatos_intercambio/Formato%20GML%20parcela%20catastral.pdf
http://www.catastro.minhap.es/documentos/formatos_intercambio/Formato%20GML%20parcela%20catastral.pdf
http://www.catastro.minhap.es/documentos/portal%20RGA.pdf
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recomendaciones y bue nas prácticas para gestionar  adecuadamente la información 

gráfica catastral por los diferentes agentes que intervienen en el tráfico inmobiliario 

(técnicos, notarios, registradores y administraciones  públicas ) , que ayuden al 

cumplimiento de dichas normas . El documento  incluye numerosos enlaces a otros 

documentos técnicos disponibles en el portal de la Dirección General del Catastro  

(www.catastro.minhap.es ), debi®ndose destacar el documento de ñPreguntas y 

respue stas acerca de la Coordinación C atastro -Registroò 

  

http://www.catastro.minhap.es/
http://www.catastro.minhap.es/documentos/FAQ%20catastro%20registro.pdf#nameddest=_Toc448310695
http://www.catastro.minhap.es/documentos/FAQ%20catastro%20registro.pdf#nameddest=_Toc448310695
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Los propietarios 

Los propietarios de los bienes inmuebles pueden proceder a inscribir en el Registro de 

la Propiedad, la descripción gráfica georreferenciada de los inmuebles. Con ello 

conseguirán mayor seguridad jurídica en el momento de adquirir o transmitir la 

propiedad , dando certeza a la ubicación, delimitación y superficie  de las fincas,  y una 

mejor protección de sus pr opiedades  ante cualquier nueva inscripción o actuación que 

se produzca en las fincas colindantes. Para ello se recomienda seguir las siguientes 

recomendaciones .   

1.  En el momento de la firma de la escritura, el propietario debe identificar  en la 

notaría las fincas objeto del acto, hecho o negocio jurídico, mediante la aportación 

de la referencia catastral de los inmuebles afectados .  

 

2.  El notario obtendrá la certificación catastral correspondiente y solicitará a los 

otorgantes que manifiesten si la descripción catastral del inmueble se 

corresponde con la realidad física del inmueble. En caso afirmativo, el notario 

describirá el inmueble de acuerdo con la certificación que incorporará a la escritura 

haciendo constar la conformidad.  

 

3.  Si manifiestan ante el notario que la descripción catastral no se corresponde con la 

realidad, se debe iniciar un procedimiento de actualización del Catastro . La 

falta de correspondencia del Catastro con la realidad, puede deberse a dos motivos 

principales:  

¶ Existencia de discrepancias en la descripción catastral: el notario solicitará 

que acrediten la discrepancia entre la realidad física del inmueb le y la 

certificación catastral  (Art 18.2 TRLCI). En ese caso el notario deb erá instar 

un procedimiento de subsanación de discrepancias , dando audiencia a los 

titulares de las parcelas colindantes.  

¶ Falta de incorporación de una alteración en el Catastro : si se trata de una 

segregación, agregación, división o agrupación de fincas que todavía no está 

incorporada al Catastro.  

Si no se cumplen los requisitos establecidos en la Ley o no es posible técnicamente 

actualizar los datos del Catastro, los interesados deberán presentar la 

correspondiente declaración  para incorporar la alterac ión en el Catastro.  

La falta de correspondencia del Catastro con la realidad, sólo puede subsanarse 

aportando u n plano georreferenciado, técnicamente fiable  que refleje la realidad de 

la finca o de la alteración que se pretende realizar , denominado  representación 

gráfica alternativa georreferenciada  (RGGA) . Se trata de un plano 

georreferenciado, que debe incluirse en un fichero informático y suscrito,  

http://www.catastro.minhap.es/esp/faqs_catastro_registro.asp?q=13
http://www.catastro.minhap.es/esp/faqs_catastro_registro.asp?q=13





























